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Núm. 5855,
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES. '

Policía urbana.—Circular.—Hace al
gunos dias que ocurrió en esta ciudad una 
desgracia con la calda de un niño en un 
pozo que carecía de brocal, sin duda por
que dicho pozo no estaba concluido en ra
zón á pertenecer á una casa que se halla
ba en construcción. Esto prueba sin em
bargo, que se cometió el grave descuido 
de dejarlo descubierto; y á fin de evitar 
que tales casos se repitan, encargo á todos 
los Alcaldes que bajo su mas estrecha res
ponsabilidad vigilen todas las obras y man
den tener cubiertos, pasadas las horas de 
trabajo, los hoyos que hayan de abrirse si 
no es posible resguardarlos por medio de 
brocales. Palma 12 de junio de 1863.— 
El Marques de Ulagares.

Núm. 5856.
Tribunal de cuentas del Reino.—Secre

taría general negociado 2.—Emplazamien
to.—Por el presente y en virtud de acuer
do del limo. Sr. Ministro gefe de la sec
ción 7.* de este Tribunal, se cita llama y 
emplaza por primera vez á D. Juan Je Cea 
Gago, Administrador general interino que 
fué de las salinas de Iviza y á D. Carlos 
Jasso oficial 3.° y encargado interinamente 
de la Contaduría de rentas de la provincia 
ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, 
a fin de que en el término de treinta días, 
nue empezarán á contarse á los diez de pu
blicado este anuncio en la Gacela^ se pre
senten en esta secretaría general por sí ó 
por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurridos en el 
examen de las cuentas de efectos respec

tivas á los seis primeros meses de 1820; en 
la inteligencia que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar. Madrid 
30 de mayo de 1863.—José Fallos.

Núm. 5857.
Trióunai de cuentas del Reino.—Secre

taria general negociado 2.—Emplazamien
to.— Por el presente y en virtud de acuer
do del limo. Sr. Ministro gefe de la sec
ción 7/ de este tribunal, se cita llama y 
emplaza por primera vez á D. Domingo de 
Rozas, Administrador interino que fué de 
rentas estancadas de Mallorca, ó sus he
rederos cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de treinta dias que em
pezarán á contarse á los diez de publicado 
este anuncio en la Gacela^ se presenten en 
esta secretaría general por sí ó por medio 
de encargado á recoger y contestar el plie
go de reparos ocurridos en el examen de la 
cuenta de efectos por la renta de sal res
pectiva á desde 1.° de julio de 1820 á fin 
de febrero de 1821; en la inteligencia que 
de no verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. Madrid 28 de mayo de 1863. 
— José Fullós.

Núm. 5858.
JUNTA PROVINCIAL

de Beneficencia de las Baleares.

No habiendo tenido efecto por fal
la de liciladores la subasta que debía 
celebrarse el dia l.° del actual para 
el arrendamiento del Teatro del 
Príncipe de Asturias, esta Junta ha 
señalado para el 2.° remate el dia 
10 de julio próximo á la una con 
arreglo al mismo pliego de condi
ciones inserto en el Boletín oficial 
núm. 4751. Palma 8 de junio de 
1863.—El Presidente: El Marques

de Ulagares.—P. A. de la J.—Mi
guel Garau, secretario.

Núm. 5859.
JUNTA DE PREMIOS

A LA VIRTUD.

Esta Junta ha acordado prorogar 
hasta el día 10 de julio próximo el 
plazo señalado para cerrar la ins- 
cricion. Lo que se hace público por 
medio de este periódico á fin de que 
llegue á noticia de las corporaciones 
y personas que deseen aumentar con 
sus donativos un fondo destinado á 

‘ tan filantrópico objeto. Palma 11 
! de junio de 1863.—El Vice-Presi- 
¡ denle, FelipeFuster.—P. A. déla J., 
' Jaime Cerdá y Oliver Srio.

I * ,
I . ,
¡ Núm. 58 íO.
i .. r . .

CAPITANÍA GENERAL
DE LAS ISLAS BALEARES.

í __ _ ’
I
i MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 19.— Circular.

Escmo. Sr.: Por el Ministerio de la Go
bernación del Reino se dijo á este de la 
Guerra en 3 del actual lo siguiente:

«El señor Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de la 
provincia de Sevilla, lo que sigue:—«Re
mitido á informe de las secciones de Esta
do y Gobernación del Consejo de Estado । el espediente promovido por D. José Mar
tínez Leca de Movellan en solicitud de que 
se revoque el acuerdo por el que el consejo 
de esa provincia declaró soldado á Manuel 
Maitinei Giroull, hijo del reclamante y.

quinto del reemplazo de 1862, por el cupo 
del distrito del Salvador de esa capital, di
chas secciones han emitido sobre este asun
to el siguiente dictamen: Pasado á informe 
de estas secciones el espediente instruido á 
instancia de D. José Martínez Leca de Mo
vellan en reclamación del fallo en que el 
Consejo provincial de Sevilla declaró sol
dado á su hijo Manuel Martínez Giroult 
por uno de los distritos de aquella capital, 
no obstante haber alegado ser súbdito me
jicano. En atención á lo que del espedien
te resulta: visto el art. 9.° del Real decre
to de 17 de noviembre de 1852 por el 
que se manda que en los Gobiernos civiles 
de todas las provincias se formen matrícu
las ó registros en que se anoten los nom
bres y circunstancias de los estranjeros, que 
residan ó vengan á residir en España, con 

■ separación de las dos clases de transeúntes 
| ó domiciliados: visto el artículo décimo del 

citado Real decreto por el que se dispone 
que en los consulados de todas las naciones 
estranjeras establecidos en España se lle
ven igualmente matrículas ó registros de 
los súbditos de la nación respectiva, cuyas 
matrículas solo podrán surtir efectos lega
les estando conformes con las que se lle
van en los gobiernos de las provincias y 
arregladas á las formas prescritas en Espa
ña: visto el art. 12, del repetido Real de
creto por el que se previene que no ten
drán derecho á ser considerados como es
tranjeros en ningún concepto legal aquellos 
que no se hallen inscriptos en la clase de 
transeúntes ó domiciliados en las matrícu
las de los Gobiernos de provincia y de los. 
Cónsules respectivos de sus naciones: visto 
el art. 45 del referido Real decreto que 
previene que el estranjero que obtuviese 
naturalización en España, asi como el es
pañol que la obtuviere en el territorio de 
otra potencia sin el conocimiento y autori
zación de su gobierno respectivo no se li
bertará de las obligaciones que eran consi
guientes á su nacionalidad primitiva aun
que el súbdito de España pieida en otro 
concepto la calidad de español con arreglo 
á lo dispuesto en el párrafo 5.°, art. 1/ 
de la Constitución de la Monarquía: visto 
el párrafo 2.° del mismo artículo que dis
pone que cuando un estranjero se haya na
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turalizado en España sin autorización de 
su Gobierno, y pretenda por este medio 
eximirse de las obligaciones del servicio 
militar, ú otras que le corresponderían en 
su patria primitiva el Gobierno español no 
sostendrá la exención, así como no la re
conocerá en un español que alegare cam
bio de nacionalidad sin haber obtenido la 
autorización espresada. Visto el tratado de 
paz y amistad celebrado en 28 de diciem
bre de 1836 entre España y la República 
mejicana que previene en su artículo 6.° 
que los comerciantes y demas súbditos de 
S. M. C. ó ciudadanos de la República me
jicana que se establecieren, traficaren ó 
transitaren por el todo ó parte de los ter
ritorios de uno ú otro pais gozarán de la 
mas perfecta seguridad con sus personas y 
propiedades y estarán exentos de todo ser
vicio forzoso en el ejército ó Armada, ó 
en la Milicia nacional y de toda carga con
tribución ó impuesto que no fuese pagado 
por los súbditos ó ciudadanos del pais en 
que residan. Considerando que D. Diego 
Martínez de Movellan abuelo del mozo de 
que se trata nació en España y que duran
te su permanencia en Méjico tuvo lugar el 
nacimiento de su hijo D. José Martínez 
Leca de Movellan cuando correspondía aun 
este pais á los dominios españoles. Con
siderando que en el año de 1825 se trasla
dó á la Península el referido D. Diego 
Martínez de Movellan con su hijo D. José, 
estableciéndose en Sevilla donde este con
trajo matrimonio, sin que del espediente 
resulte que el abuelo del quinto hubiese 
renunciado por actos expresos su primitiva 
nacionalidad. Considerando que fundándo
se la condición de nacionalidad de un in
dividuo en el nacimiento unido á la pro
cedencia, no puede reputarse el padre del 
quinto como súbdito mejicano, puesto que 
su nacimiento ocurrió en territorio español 
y que aun cuando hubiese tenido lugar en 
pais estranjero solo debía reputarse como 
accidental, y por lo tanto no podía impri
mírsele una nacionalidad distinta de la de 
su padre. Considerando que si bien es un 
principio de derecho público el que todos 
puedan cambiar de nacionalidad, no por 
esto debe considerárseles libres de las obli
gaciones que les liguen con su patria pri
mitiva ó legal debiendo por el contrario 
sujetarse á las leyes que fijan las cualida
des que hayan de concurrir para que la 
nueva nacionalidad les sea reconocida y 
produzca lodos sus efectos; Considerando 
por último que el hecho de haber sido ins
crito el padre del quinto en la matrícula 
del consulado mejicano de Sevilla y en la 
de estranjeros del Gobierno de la misma 
provincia no es bastante para que se le re
pute como súbdito de dicha nación, puesto 
que al optar por una nueva nacionalidad 
no obtuvo la competente autorización del 
Gobierno de S. M., y por consiguiente no 
podrá reputársele como estranjero y exi
mirse á su hijo D. Manuel del servicio mi
litar á que se halla sujeto de conformidad 
con lo dispuesto en el citado artículo 45 
del Real decreto de 17 de noviembre de 
1852. Estas secciones, opinan que el mo
zo Manuel Martínez Giroult, hijo del re
clamante, no debe ser considerado como 
estranjero con arreglo á las disposiciones 
vigentes y que por lo tanto procede que 
sufra la suerte que le cupo en el sorteo 
verificado en Sevilla para el reemplazo de 
1862. Y habiendo tenido á bien la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con lo 
propuesto en el preinserto dictamen, y 
mandar que esta resolución sir,va de regla 
general en casos análogos, de Real orden 
lo digo á V. S. para los efectos correspon
dientes.»

De Real órden, comunicada por el señor 
Ministro de la Guerra, lo traslado á V. E. 

para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 25 de mayo de 1863.—El 
Subsecretario, Joaquín Riquelme.—Señor 
Capitán general de las islas Baleares.

Núm. 5841.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Alará.

Formado el amillaramiento de la riqueza 
inmueble de este pueblo, estará de mani
fiesto en la Casa consistorial de esta villa 
15 dias, de 8 á 12 de la mañana, con
tados desde la publicación de este anuncio 
en el Boletin oficial de esta provincia, á 
fin de que los interesados en él puedan 
hacer dentro dicho término las reclama
ciones que entiendan convenirles. Aláró 
11 de junio de 1863.—Pedro José Sam- 
pol, alcalde.—P. A. del A.—Jaime Deharo, 
secretario.

Núm. 5842.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Fornalutx.

Ultimado el repartimiento de la contri
bución territorial para el próximo año 
económico se hace saber á los contribu
yentes interesados en el mismo, que es
tará espuesto al público desde el dia 12 
al 20 del actual ambos inclusive á fin de 
que puedan reclamar por inclusión inde
bida ó mala aplicación del tanto por 100; 
advirtiéndose que la riqueza que sirve de 
base al mismo, es la que sirvió el año 
1860, en razón á que, si bien se ha veri
ficado confrontación oficial sobre el ter
reno y esta ha dedo menos cantidad, aho
ra falta redactar el amillaramiento indi- 
vidurl con arreglo á los tipos, clases y 
calidades de los terrenos, formados por 
la comisión comprovadora. Fornalutx 11 
de junio de 1863.—Juan Estades y Mun- 
taner alcalde.—P. A. del A.—Juan Vicens, 
secretario.

Núm. 5845.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

de Líasela.
•

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería y de sus 
recargos legalmente autorizados corres
pondiente á esta villa y al año económico 
de 1863 á 1864, estará á los efectos de 
reclamación ocho dias de manifiesto al 
público de la casa consistorial de este pue
blo á contar desde el dia nueve de los cor
rientes. Lloseta 7 junio de 1863.—Juan 
Bautista Alcover, Alcalde.—P. A. D. A. 
—Lorenzo Ramón, Secretario.

Núm. 5844.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

de Manacor.

El dia catorce de los corrientes á las cin
co de la tarde tendrá lugar en la plaza de 
esta villa la subasta de los pastos de los 
cuarteles de las saris con arreglo al pliego 
de condiciones formado al efecto que obra 
en la Secretaría de este consejo municipal.

Lo que se hace saber al público por 
medio de este periódico oficial para que 
llegue á noticia de los que quieren intere
sarse en dicha subasta. Manacor 7 de ju
nio de 1863.—Antonio Ferrer y Mas.

Núm. 5845.
AYUNTAMIENTO CONSTILUCIONAL

de Villa franca.

El reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería con sus re
cargos de este pueblo, para el primer año 
económico de 1863 á 1864 se hallará de 
manifiesto en esta Casa consistorial, desde el 
11 de los corrientes hasta el 18 del mismo 
ambos inclusive á efectos de reclamación. Vi- 
llafranca 8 de junio de 1863.—Francisco 
Mayol, Alcalde. — P. A. D. A.—Bartolo
mé Bauza, Secretario.

Núm. 5846.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

de Son SernerA. '

El reparto de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería con sus recargos, 
de este distrito municipal para el año eco
nómico que ha de empezar en l.° de julio 
próximo, estará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento desde pasado 
mañana once hasta el diez y nueve del 
corriente, en donde podrán verlo lodos los 
que quieran y producir las reclamaciones 
que por equivocación de riqueza ó error 
en la aplicación del tanto por 100 se les 
hubiere inferido. Son Setvera 9 de junio 
de 1863.—El Alcalde i.°—Mateo Nebot. 
—P. A. D. A.—Antonio Llull, Secretario.

Núm. 5847.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia territorial de Mallorca.

En la Gacela de Madrid del dia 7 de los 
corrientes, se halla inserta la Real órden 
gue sigue:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

"■ Negociado 10.

Por el Ministerio de la Guerra se ha 
comunicado á este de Gracia y Justicia la 
siguiente Real órden, dirigida con fecha 
29 de junio de 1858 al Capitán general 
de Castilla la Vieja:

«La Rieda (Q. D. G.) se ha enterado 
de la comunicación que uno de los an
tecesores de V. E. dirigió á esto Mi
nisterio en 6 de junio de 1856 dando 
cuenta de que por sentencia pronunciada 

en causa seguida por la jurisdicción ordi
naria sobre robo y muerte inferida al 
Teniente Coronel retirado D. Vicente 
Ciria había sido impuesta al Capitán 
graduado, Teniente también retirado don 
Mauricio Diez Proveda, la pena de ca
dena perpétua con la accesoria de ar
golla y otras; y de que en consecuen- 
de este fallo, comprendiendo que por él 
quedaba privado el mismo Oficial de to
do goce militar y de los derechos inhe
rentes á él, habia acudido el indicado 
antecesor de V.. E. al Regente de la Au
diencia proponiéndole que por el Juez 
que sustanció la espresada causa se inti
mase al referido Diez Proveda la pri
vación del uso de uniforme, insignias y 
de todo otro distintivo militar, y se le 
recogiesen sus despachos, títulos y diplo
mas, con asistencia del Sargento mayor 
de la plaza, á efecto de que se entre
gara de los mismos; lo que aceptado por 
la Audiencia se habia llevado á cabo en 
los términos propuestos; añadiendo el ya 
mencionado antecesor de V. E. que lo 
habia hecho saber en ese distrito por 
medio de órden general, y comunicán
dolo al Gobernador civil de la provincia 
para la baja del interesado y demas 
efectos correspondientes en las oficinas de 
Hacienda pública; y concluía solicitando 
en el citado escrito que se declarase el 
sistema que ha de seguirse en casos de 
igual naturaleza, y que se resolviese tam
bién respecto al destino que deba darse 
á los documentos recogidos al Oficial 
penado.

En su vista, pues, y con presencia de 
lo informado acerca del particular por 
el Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina, se ha servido declarar S. M., con
forme con el dictámen del mismo Tri
bunal, que la disposición adoptada por el 
indicado antecesor de V. E. fué proce
dente y arreglada, porque concilió el que 
el penado quedara privado ostensiblemen
te de hecho y de derecho del empleo, 
grado y condecoraciones militares^ sin que 
para ello se hubieran tenido que em
plear las formalidades que para los casos 
de degradación militar tiene establecidas 
la Ordenanza general en el título 9.6fc 
tratado 8.°, toda vez que no compren
dió esta pena la sentencia.

Igualmente ha tenido á bien resolver 
S. M., de conformidad también con el 
parecer del espresado Tribunal Supremo, 
que siempre que los Jefes y Oficiales 
del ejécito en actividad ó retirados sean 
desaforados y juzgados por los Tribunales 
ordinarios, si se les impone alguna pena 
que lleve consigo la privación de em
pleo, grados y condecoraciones, como que 
por la condición del desafuero no ne
cesitará para causar ejecutoria la Real 
aprobación, que sería precisa si el pro
cedimiento se hubiese seguido por la 
jurisdicción puramante militar, si bien 
hayan de darse los conocimientos que 
previenen las Reales órdenes de 10 de 
diciembre de 1832 y 22 junio del año 
próximo pasado, se observe la formalidad 
de pasar un Jefe, que nombrará el Ca
pitán general del distrito donde resida 
el Oficial penado, á presenciar el acto, 
que practicará el Juez de la causa, de 
recogerle los Reales despachos, títulos y 
diplomas militares que tuviere, los cua
les por conducto del mismo Capitán 
general se remitirán á este Ministerio 
para su cancelación; debiendo preceder 
para ello el envío por la Audiencia al 
Capitán general de certificación que con
tenga la parte condenatoria del fallo 
ejecutorio, y ponerse de acuerdo ambas 
Autoridades, quedando luego á cargo de 
la militar el ordenar la baja en el ejér
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cito del condenado, y en la nómina de 
retirados si se hallase en esta situación, 
para que qoede cumplida en todas sus 
partes la sentencia.»

Y enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer se traslade á V... 
)a preinserta resolución, como de su ór- 
den lo ejecuto, para su debido cumpli
miento por los Tribunales del fuero or
dinario. Dios guarde á V.... mochos afios. 
Madrid 23 de mayo de 1863.—Moná- 
res.—Sr. Regente de la Audiencia de....

Y habiéndose dado cuenta de la misma 
Real orden á la Escma. Sala de Gobierno 
de esta Audiencia ha acordado su cumpli
miento y que se publique por medio del 
Boletín oficial de esta provincia para cono
cimiento de los jueces de 1.a instancia de 
este territorio, quienes darán parte de 
quedar enterados. Palma 12 de junio de 
1863.—Juan del Pueyo.

Núm. 5848.
Por el Ministerio de Gracia y Justicia se 

ha comunicado al Sr. Regente de esta Au
diencia con fecha 23 de mayo último la 
Real orden siguiente:

«Por el Ministerio de Estado se ha co
municado a este de Gracia y Justicia con 
fecha 20 del actual la Real orden siguiente: 
—Habiendo resultado infructuosas las ges
tiones del Ministro plenipotenciario de 
S. M. en Bruselas para que por aquel Go
bierno se diligencien los exhortos proce
dentes de autoridades españolas á título 
gratuito en justa reciprocidad do la que se 
practica en España. La Reina nuestra se
ñora ha tenido ha bien disponer se ponga 
lo sucedido en conocimiento de V. E. para 
que por los juzgados y tribunales del rei
no se exija en lo sucesivo á los súbditos 
Belgas el abono de los gastos que estos 
puedan ocasionar en la tramitación judicial 
de los susodichos exhortos.—De Real ór- 
den comunicada por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, lo traslado á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.»

Y habiéndose dado cuenta de dicha so
berana disposición á la Escma. Sala de 
gobierno de esta Audiencia, ha acordado 
su cumplimiento y que se circule á los 
Jueces de 1.a instancia de este territorio 
por medio del Boletín oficial de esta pro
vincia, los coales deberán dar parte de 
quedar enterados. Palma 12 de junio de 
1863,—Juan del Pueyo.

Núm. 5849.
CONTADURÍA DE HACIENDA PÚBLICA 

de las Baleares.

En la disposición 4.a de la sección 5.a de la 
ley de presupuestos de 25 de julio de 1855, 
se previene que con el fin de precaver 
ocultaciones y fraudes en la percepción de 
los haberes de las clases pasivas se pasen re
vistas periódicas de presente que asegure 
*a existencia de los individuos en la pro
vincia donde radican sus pagos, así como 
de no haber sufrido alteración el estado de 
las personas que fundan en él el derecho 
4ue disfrutan. Para el cumplimiento de 
esta disposición se han dictado en Real or
den de 22 de agosto del referido año va
rias prevenciones, siendo una de ellas que 
la espresada revista se verifique anualmen
te en l.° de enero y en l.° de julio, de- 
•endo presentar los interesados los docu

mentos de que hace mérito la 6.a de di

chas prevenciones insertas en el Boletín 
oficial de esta provincia núm. 3553. En 
cuya virtud hago presente á todos los in
dividuos de las clases pasivas que perci
ben sus haberes por la Tesorería de Ha
cienda pública de esta provincia que la re
vista del segundo semestre de este año 
tendrá lugar desde l.° al 10 de julio pró
ximo debiéndose presentar en esta Conta
duría con los documedtos que acrediten su 
derecho pasivo y un certificado del Alcal
de constitucional ó de barrio que justifique 
se hallan empadronados en el punto de la 
vecindad desde las diez hasta la una de la 
mañana y dia 10 del indicado mes en que 
cesará la indicada revista, escluyéndose los 
feriados en que no hay oficina. Los impo
sibilitados físicamente de verificarlo debe
rán pasarme el oportuno aviso. Los indivi
duos que residan en pueblos de la provin
cia deberán personarse ante los Alcaldes 
de los mismos con los documentos mencio
nados todo con arreglo á las prevenciones 
insertas en el referido Boletín.

Por circular de la Junta de clases pasi
vas de 28 de junio de 1859, quedan rele
vados de la indicada presentación a los con
tadores de Hacienda pública, los individuos 
de la espresada clase investidos del carác
ter de Senadores, Diputados y Jefes de Ad
ministración, debiendo en su lugar justi
ficar su existencia por medio de oficio es
crito de su puño y letra, dirigido á dichos 
Contadores. Palma 12 de junio de 1863. 
—Eduardo Infante.

Núm. 5850.
Los individuos de las clases pasi

vas, cuyos haberes se hallan consig
nados en esta provincia, deberán an
tes del dia 25 del actual presentar 
en esta Contaduría por sí ó por me
dio de apoderado, sus correspon
dientes fees de existencia, bajo el 
supuesto que de no verificarlo serán 
dados de baja indefectiblemente en 
las nóminas del mismo mes. Pal
ma 12 de junio de 1863.—Eduardo 
Infante.

Núm. 5851.
INTENDENCIA MILITAR 

de las islas Baleares.

Anuncio.

Dispuesto por S. M. en Real orden de 
ayer, que las condiciones bajo las cuales 
ha de contratarse en pública subasta el 
dia 15 del actual, á la una de su tarde, 
simultáneamente en Madrid, Barcelona y 
esta plaza, la adquisición de 2,000 vigas 
de madera y 2,000 tablones con destino 
á la defensa provisional de la fortaleza 
de Isabel II en Mahon, según tiene anun
ciado esta Intendencia, se modifiquen pro
rogando hasta fin dé octubre de este año 
el plazo para la entrega de las maderas 
que procedan del Pirineo y hasta fin de 
diciembre del mismo si son del Báltico, 
se hace saber por medio del presente pa
ra conocimiento de los que gusten inte
resarse en dicha licitación. Palma 12 de 
junio de 1863.—Lorenzo Artalejo.

Núm. 5852.
ISLAS BALEARES.

COMANDANCIA EXENTA
DE INGENIEROS

Debiendo proveerse las vacantes 
de asesor y fiscal del juzgado priva
tivo del cuerpo de ingenieros en es
tas islas, los señores letrados que 
deseen optar á cualquiera de los es- 
presados destinos, pueden dirigirme 
sus solicitudes hasta el 25 del mes 
corriente, acompañadas de la copia 
de su título de abogado y de cual
quier otro documento que acredite 
servicios prestados ó méritos con
traídos en su carrera. Palma 10 de 
junio de 1863.—El coronel coman
dante exento—Fernando de Yabar.

Núm. 5855.
CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES. 

distrito de las Baleares.

Se saca á pública licitación la escamon
da, limpia y formación de haces de leña 
de hogar para el reparto de los vecinos 
de la ciudad de Alcudia, de un trozo de 
pinar en el sitio denominado Corráis cre- 
mats del monte comunal de la Victoria en 
el término municipal de dicha ciudad.

La subasta se verificará simultánea
mente en las Casas municipales de la ciu
dad de Akudia y villa de Inca á las doce 
del dia 15 de julio próximo, en la prime
ra ante el alcalde, asistido del regidor 
sindico y del guarda local, actuando el 
secretario del ayuntamiento y en Inca an
te el alcalde, asistido del guarda mayor de 
montes de la provincia, actuando igual
mente el secretario del ayuntamiento.

El remate tendrá lugar con estricta su- 
gecion al pliego de condiciones, que es
tará de manifiesto con quince dias de an
ticipación al fijado para la subasta, en 
las secretarías de los ayuntamientos de 
Alcudia é Inca, y una copia en mi despa
cho en esta ciudad, calle del Estudio ge
neral, núm. 22, piso 2.° Palma 10 de ju
nio de 1S63.—El ingeniero de la provin
cia, José Gomila.

Núm. 5854.
JUNTA DE INSTRUCCION PÚBLICA 

de la provincia de Barcelona.

Los exámenes ordinarios para maestros 
de primera enseñanza tendrán principio 
en esta capital el dia 16 del próximo ju
lio. Las solicitudes y documentos corres
pondientes se presentarán en la secretaría 
de esta Junta con tres dias de antelación 
por lo ménos. Barcelona Io de junio de 
4 863.—P. A. de S. E.—Ignacio Ramón 
Miró, secretario.

Núm. 5855.
D Francisco de Madrid Bacila juex 

de primera instancia de este par
tido y distrito de la Lonja.

Por el presente se cita llama y emplaza 
por segundo edicto y pregón á Vicente 
Tur y Ferrer natural de biza, licenciado 
del destacamento presidial de esta ciudad, 
hijo de Jaime y de María para que en el 
término de 9 dias se presente en las cár
celes de esta capital en clase de detenido 
para ser oído en la causa que se' le sigue 
por quebrantamiento de condena, á la su
jeción de la vigilancia de la autoridad que 
estaba sufriendo. Palma i 1 de junio de 
1863.—Francisco de Madrid Dávila.— 
P. S. M.—Juan Medrano Borrega.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, y de 
acuerdo con lo informado por la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede á D. José y 

D. Jacobo Botler, súbditos de S. M. Bri
tánica y Vicecónsules de España en Saf- 
fi y Mazagán, ¡a naturalización en estos 
reinos que han solicitado, entendiéndose 
que esta ha de ser de cuarta clase, con 
arreglo á las antiguas leyes de la Mo
narquía.

Art. 2.° La espresada concesión no 
producirá su efecto hasta tanto que los 
interesados hayan prestado juramento de 
fidelidad á mi Persona y de obediencia 
á las leyes, con renuncia de todo pabe
llón estranjero.

Dado en Aranjuez á veinticinco de 
mayo de mil ochocientos sesenta y tres. 
— Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación.—Florencio 
Rodríguez Vaamonde.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, y de acuer
do con lo informado por la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado*

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede á Doña Ma

ría Enriqueta Gal, de nación francesa y 
residente en esta corte, la naturalización 
en estos reinos que ha solicitado, enten
diéndose que esta ha de ser de cuarta 
clase, con arreglo á las antiguas leyes 
de la Monarquía.

Art. 2.° La espresada concesión no 
producirá su efecto hasta tanto que la 
interesada haya prestado juramento de fi
delidad á mi Persona y de obediencia 
á las leyes, con renuncia de todo pabe
llón estranjero.

Dado en Aranjuez á veinticinco de mayo 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación.—Florencio Ro
dríguez Vaamonde.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 35:—Circular.

Escmo. Sr.: El Sr. Ministro de la
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Guerra dice hoy al Capitán general de 
Andalucía lo que sigue:

«En 9 de mayo de 1861 se dijo al 
Capitán general de Estramadura lo si
guiente:

Enterada la Reina (Q.D. G.), á quien 
he dado cuenta del escrito del antece
sor de V. E., fecha 18 de febrero de 
1859, con el que remitía copia de una 
esposicion del Auditor de Guerra de ese 
distrito D. Mariano Ñongues, sobre la 
conveniencia de modificar el enjuiciamien
to militar, ha tenido á bien resolver S. M., 
de conformidad con lo informado por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
en pleno de 11 de abril próximo pasado, 
que los soldados provinciales ó de la re
serva y los que gozan de licencia tempo
ral con espectacion de la absoluta, y los 
quintos no reclamados á incorporarse á las 
filas, sean juzgados en consejo de guerra 
como los demas individuos de los mismos 
cuerpos; y que en cuanto á la penalidad á 
que haya de sujetarse los individuos de 
tropa, cualquiera que sea la situación en 
que se encontraren accidentalmente, ó 
interinamente, sea la que corresponda con 
arreglo á ordenanza.»

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y electos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 
de mayo de 1863.—El Subsecratatio, Joa- 
quin Riquelme.—Señor......

^Gacetal de 2 de junio)

Negociado 10.—Circular.

Escmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guer
ra dice hoy el Director general de Infante
ría lo que sigue:

«Entrado la Reina (Q. D. G.) de la 
sumaria que el Capitán general de Anda
lucía remitió á este Ministerio en 9 de 
agosto próximo pasado, instruida en el 
batallón de cazedores Simancas, núm. 13, 
para averiguar el paradero del soldado Juan 
Guillen Brozas, así como el de las pren
das de armamento, vestuario, equipo y 
efectos de campaña que tenia á su cargo: 
resultaudo que el referido individuo, ata
cado del cólera hallándose en las inme
diaciones de Ceuta, fué conducido al hos
pital sin que haya podido averiguarse en 
cuál tuvo entrada tni dónde falleció, ha 
tenido á bien disponer, de conformidad 
con lo informado por el Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina en acordada del 9 
del actual, sedé por terminado este asunto, 
puesto que el referido individuo fue ya da
do de baja en su cuerpo. .

Asimismo, y teniendo en cuenta S. M. 
que, según lo resuelto en Real órden de 
10 de abril próximo pasado, la doble gra
tificación mandada abonar con fecha 6 de 
setiembre de 1860 á los cuerpos que con
currieron á la campaña de Africa, tuvo por 
objeto, no solo atender á la reposición de 
las prendas de vestuario, equipo y demas 
efectos de la pertenencia de los mismos, 
por su mayor deterioro durante dicha 
campaña, sino también indemnizarlos de 
los que en ella sufrieron estravío, ha teni
do á bien disponer que solo se dén de ba
ja por la Administración militar y en los 
parques de artillería los efectos de cam
pamento y armameto que se justifique es- 
traviados, debiendo en su consecuencia el 
antedicho batallón de cazadores Simancas, 
núm. 13, quedar relevado, si ya no lo 
estuviese, de la responsabilidad que pudie
ra alcanzarle por el estravío de una man
ta, un* lienzo, un palo y una cuerda que 
á su cargo tenia el mencionado soldado 
Juan Guillen Brozas, y que esta disposi

ción sirva de regla general para los casos 
de igual naturaleza qtie hay procedentes 
de la precitada campaña de Africa, sin 
que por ningún concepto puedan dirigirse 
á este Ministerio reclamaciones de esta 
clase.»

De Real órden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V E. muchos años. Madrid 
20 de mayo de 1863. —El Subsecretario, 
Joaquín Riquelme.—Señor.....

BEALES DECRETOS.

Vengo en disponer cese en el cargo de 
Director general de Artillería el Teniente 
General D. Atanasio Aleson, Conde de la 
Peña del Moro, quedando satisfecha del 
celo y lealtad conque lo ha desempeñado, 
y reservándome utilizar oportunamente sus 
sevicios.

Dado en Palacio á seis de junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, José de la Concha.

Vengo en nombrar Director general de 
Artillería al Teniente General D. Juan 
de Zavála y de la Puente, Marques de Sier
ra-Bullones, y en disponer cese en el car
go do Vocal del Consejo de Gobierno y 
Administración del fondo de redención y 
enganches del servicio militar.

Dado en Palacio á seis de junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, José de la Concha.

Vengo en disponer cese en el cargo de 
Inspector general del cuerpo de Carabi
neros del Reino el Teniente general don 

I Martin Iriarte y Urdaniz, quedando satis
fecha del celo y lealtad con que lo ha de
sempeñado, y reservándome utilizar opor
tunamente sus servicios.

Dado en Palacio á seis de junio de mil 
¡ ochocientos sesenta y tres. — Está rubrica

do de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, José la Concha.

1
I
I Vengo en nombrar Inspector general del 
' cuerpo de Carabineros del reino al Tenien

te General D. Ramón Barrenchea y Zuaz- 
nabar.

Dado en Palacio á seis de junio de mil 
, ochocientos sesenta y tres. — Está rubri

cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, José de la Concha.

Conformándome con lo propuesto por 
el ministro de la Guerra, de acuerdo con 
el parecer de mi consejo de ministros,

Vengo en nombrar vocal de la clase de 
generales para el consejo de gobierno y 
administración del fondo de redención y 
enganches del servicio militar al teniente 
general D. Laureano Sanz y Soto, eu la 
vacante de su clase que resulta por haber 
sido nombrado director general de artille
ría D. Juan de Zavala y do la Puente, 
Marques de Sierra-Bullones.

Dado en Palacio á 6 de junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubrica
do de la Real mano. — El ministro de la 
Guerra, José de la Concha.

Teniendo en considerucion las circuns
tancias que concurren en los Tenientes 
generales D. Fermín Ezpeleta y Enrile, 
D. José Campuzano y Herrera y D. Anto
nio María Blanco y Castañola.

He venido en nombrarlos vocales de la 
junta consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á seis de junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, José de la Concha.

(Gaceta del 8 de junio.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Escmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la demanda presentada en 
25 de noviembre del año próximo pasa
do por D. José Sureda Villalonga, á nom
bre de D. Márcos Picornell, fabricante 
que fué de aguardiente, en Palma en 
Mallorca, contra la Real órden espedida 
por este Ministerio en 10 de octubre 
anterior mandando llevar á efecto el pago 
al Tesoro público de 164.684 rs. que le 
impuso la Junta administrativa en el con
cento de defraudador de los derechos 
de la Hacienda.

En su vista, y resultando;
Que la Administración de Hacienda 

pública de la provibencia de las Baleares, 
en oficio de 26 de abril de 1862, dió 
parte de que en 10 de diciembre de 
1861 se habia ejecutado un aforo á la 
fábrica de aguardiente de Picornell, de 
cuya operación constaban como existen
cias 1.207 arrobas de vino común, 3731 
arrobas de aguardiente de 20 á 27 gra
dos, 24 arrobas de 27 á 34 grados, apa
reciendo datado de mas en aguardientes 
hasta 20 grados, 3.727 arrobas, y de 34 
arriba otras cinco arrobas, añadiendo aque
lla oficina:

Que consultado el asunto á la Junta 
administrativa, se instruyó espediente, que 
se estravió, si bien el interesado dirigió 
sus observaciones verbalmente al Gober- 
nedor, cuya Autoridad dispuso que hi
ciese el pago de 7.000 rs. por dicha di
ferencia:

Que predicadas ciertas diligencias para 
el hallazgo del referido espediente, reca
yó la espresada Real órden de 10 de 
octubre de 1862, por la que conside
rando que, en atención á las diferencias 
en el cargo, data y esistencias del aforo, 
la Junta administrativa habia fallado en 
11 de diciembre de 1861 la exacción 
al interesado del cuadruplo derecho del 
vino y aguardiente hallado en la fábrica 
sin el debido conccimiento de la men
cionada Adminstracion, conforme á los 
artículos 104 y 154 de la instrucción 
de 24 de diciembre de 1856, y que no 
se habia apelado por parte del fabrican
te en el tiempo y forma dispuestos por 
el art. 165 déla misma, se resolvió:

Que devolviéndose al Gobernador de la 
provincia el espediente, se sentara en li
bros por la espresada acta el cargo efec
tivo del depósito del Picornell, haciéndo
le responsable del cumplimiento de di
cho fallo en todas sus partes; y se pa
sara al Juzgado, á consecuencia de un 
oficio de 24 de setiembre anterior, co
pia literal debidamente autorizada por la 
Dirección, del mismo espediente, para 
los efectos que en su citado oficio in
dicaba. Contra esta resolución entabla la 
demanda el 1). José Sureda Villalonga, a 
nombre de Picornell, pidiendo su revo
cación:

Que se alce la multa de los 164.684 
reales se mande instruir sumaria infor
mación por el Juzgado de Hacienda re

clamando todos los espedientes que á es
te negocio hagan referencia para que 
sea indemnizado por quien corresponda 
de los perjuicios que se le han irroga
do, y se le conceda el depósito domés
tico de los artículos de su fabricación, 
con arreglo á la instrucción del ramo.

En su vista, y considerando:
Que la Real órden contra la cual se 

entabla la demanda resuelve en una ma
teria no sometida al juicio contencioso 
administrativo, ya se mire como referen
te á una contribución indirecta, ya como 
defraudación de las rentas públicas;

S. M. de conformidad con lo propues
to en el informe evacuado por la Sec
ción de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en 20 de marzo último, y remi
tido á este Ministerio en 11 de mayo 
siguiente por la Secretaría del mismo 
Consejo, se ha servido declarar que no 
procede la vía contenciosa en dicha de
manda.

De Real órden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes, y en virtud de lo 
dispuesto en el Real decreto de 24 del 
mes próximo pasado. Dios guarde á V.E. 
muchos años. Madrid 2 de junio de 1863. 
—Sierra.—Sr. Presidente del Consejo de 
Estado.

(Gacela del 6 de junio.)

FINCAS RÚSTICAS Y URBANAS.
Se compran cuantas se vendan en toda 

España. Dirigirse á D. Gerónimo G. de 
Sierra, calle de Preciados — 57 — Ma
drid, quien ademas proporciona comprado
res, vendedores y renteros según las ins
trucciones que se le dén.

GUIA FACIL, SENCILLA Y COMPLETA

DE LA CONTRIBUCION DE CONSUMOS, 

dedicada á los Alcaldes, Ayuntamientos y 
Secretarios, por

Eu s e b io Fr e ix a , 
autor de otras guias de Administración mu

nicipal, 2.a edición que contiene:

Formularios de sesiones, de oficios, de 
pliegos de condiciones y remates, de anun
cios, de repartos, de libretas cobratorias, 
de papeletas para los contribuyentes, de 
instancias pidiendo depósitos, de desahu
cios, etc. y finalmente:

Todo el Real decreto de 15 de diciem
bre de 1856, las tarifas números 12.°, 
3.° y 4o, la instrucción para, la Adminis
tración y recaudación en todos los pueblos 
del reino de la contribución de consumos, 
y las Reales órdenes que se han publicado 
posteriormente, hasta el 28 de febrero de 
este año. Se halla de venta en la librería 
de esta imprenta.

CONTRIBUCION DE CONSUMOS.

Manual, modelos y tabla para los re
partimientos individuales, según el Real 
decreto y Real instrucción de 15 y 24 de 
diciembre de 1856, por un empleado.

Forma un cuadertio en 4.° y se halla 
de venta en la librería de esta imprenta.

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe  Gu a s p, 

IMPRESOR . REAL.
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